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No.- 9500 ACUERDO

TABASCO 

Carlos Manuel Merino Campos 
Gobernador 

CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS, GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO; EN EJERCICIO DE LA FACULTAD CONFERIDA EN EL 
ARTICULO 53 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 10 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

El artículo 18, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dispone que el sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos 
humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte 
como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no 
vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley. 

El Sistema Penitenciario es un apartado sumamente importante dentro de la Seguridad 
Públ ica, puesto que es la última etapa donde una persona después de haber cometido un 
delito y sujeta a un proceso penal es condenada a cumplir una sentencia por encontrársele 
como responsable de la comisión de un ilícito, se somete a la pena de prisión misma que 
tiene como principal objetivo la Reinserción Social, la cual está a cargo de instituciones y 
funcionarios que tienen como fin cumplir con este proceso\ quienes con su esfuerzo 
prestan un valioso servicio a la comunidad y a México. 

El reto del sistema penitenciario es efectuar estrategias que permitan avanzar en la 
generación de las condiciones que estimulen la reinserción social efectiva de las personas 
sentenciadas; para lograr dicho objetivo, es de suma importancia la capacitación inicial y 
profesionalización del personal penitenciario, entendiéndose como "profesionalización" 
todas aquellas acciones que están relacionadas con el desarrollo de las competencias que 
requiere ese personal para cumplir con sus funciones y mejorar la calidad en la atención de 
los servicios penitenciarios2 , basados en un trato humanitario y de profundo respeto por la 
vida de las personas recluidas en cada establecimiento penal. 

https://generaconocimiento.segob.gob.mx/sltes/default/files/document/biblioteca/782/20230113-analisis­
del-sistema-del-sistema-penitenciario-frente-la-reinsercion-social-en-mexico.pdf. 
2 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachmentlfile/236710/PRP _-_1 1.pdf. 
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En noviembre de 2009, la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el 18 de 
julio "Día Internacional de Nelson Mandela" en reconocimiento de la contribución aportada 
por el ex Presidente de Sudáfrica, Nelson Rolihlahla Mandela, a la cultura de la paz y la 
libertad.3 Por ello, el 17 de diciembre de 2015, fue aprobada por la misma Asamblea 
General, la recomendación de un grupo de expertos para que las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos actualizadas, se denominarán "Reglas Nelson Mandela", en 
homenaje allegado de Nelson Rolihlahla Mandela, que pasó 27 años encarcelado durante 
su lucha por los derechos humanos, la igualdad, la democracia y la promoción de una 
cultura de paz4; a través de las mismas, en su apartado 75, se invitó a los Estados Miembros 
a celebrar el 18 de julio "Día Internacional de Nelson Mandela" de manera apropiada, 
conmemoración que involucró al sistema penitenciario mexicano, con el fin de llevar a cabo 
la mayor difusión del espíritu de estas Reglas, que pregonan el respeto de los derechos 
humanos y la humanización de la pena de prisión. 

Es por ello que en nuestro país, en la celebración de la XIX Asamblea Plenaria de la 
Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, efectuada el 27 de junio de 2019, el 
Sistema Penitenciario de Oaxaca compartió, que desde 18 de julio de 2017, fue 
conmemorado por primera ocasión en ese estado, el Día Internacional de Nelson Mandela, 
con la finalidad de reconocer la labor que realizan mujeres y hombres encargados de la 
ejecución de la política penitenciaria nacional; de ahí derivó el Acuerdo número 
04/CNSP/XIX/50/2019.- Derechos Humanos, de dicha Asamblea, a través del cual fue 
tomada la propuesta recibida por parte del Sistema Penitenciario de Oaxaca, a efectos de 
impulsar entre las entidades federativas la publicación de un Decreto referente al Día de 
Nelson Mandela, como una forma de reconocer la labor penitenciaria. 

Es importante resaltar, que ha sido señalado que esta conmemoración no sólo es una fecha 
para reflexionar sobre la vida y la labor de una persona como lo fue Nelson Mande/a, 
también es un día para honrar los principios acordados por la comunidad internacional para 
establecer condiciones dignas en privación de la libertad y para recordar y estimular al 
personal penitenciario6• 

Por lo que, tomando en consideración la propuesta realizada a través del citado Acuerdo 
número 04/CNSP/XIX/S0/2019.- Derechos Humanos, dictado en la XIX Asamblea 
Plenaria de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, se estima pertinente que 
nuestro Estado se adhiera a la conmemoración del Día del Personal Penitenciario, a efectos 

3 

https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=registro_encontrado&tipo=2&id=5586#:-:text=En%201a 
%2 Ore solución%2064 %2F 13,derechos%20humanos%2C%201a%20reconciliación%2C%201a. 
4 https://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/Reglas-Mandela-Reclusos.pdf. 
5 https://documents-dds-ny .un .org/doc/UNDOC/GEN/N 15/443/45/PDF/N 1544345. pdf?OpenEiement. 
6 https://www.gob.mx/segob/prensa/cns-celebra-el-dia-del-personal-penitenciario-y-recuerda-los-principios­
fundament ales-de-las-reglas-mandela. 
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de reconocer la labor del personal penitenciario que brinda un servicio públ ico de particular 
importancia, el cual contribuye a lograr los fines del Sistema Penitenciario Nacional. 

Por lo antes expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1.- Se declara el 18 de jul io de cada año, como el "Día del Personal 
Penitenciario" en el Estado de Tabasco, en homenaje al Día Internacional de Nelson 
Mandela, como una forma de conmemorar la labor penitenciaria. 

Artículo 2.- Para efectos del presente Acuerdo, se entiende como personal penitenciario, 
a todo aquel que se encuentra adscrito a la Dirección General del Sistema Penitenciario de 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Articulo 3.- Para la conmemoración del "Día del Personal Penitenciario" la Dirección 
General del Sistema Penitenciario realizará las acciones siguientes: 

l. Organizar foros dirigidos a las personas privadas de su libertad y al personal 
penitenciario, con el objeto de recordar la vida y la labor de Nelson Mandela, así como 
de dar a conocer las Reglas Nelson Mande/a. 

11. Impartir al personal penitenciario cursos y talleres, de temas relacionados a los 
derechos humanos de las personas privadas de su libertad. 

111. Promover la exposición de artesanías elaboradas por las personas privadas de la 
libertad, con el objeto de dar a conocer las actividades que se real izan en los Centros 
Penitenciarios. 

IV. Fomentar la celebración de eventos culturales, artísticos y deportivos, así como 
participar en los mismos. 

V. Celebrar convenios y acuerdos de colaboración, en el ámbito de su competencia y 
conforme a la legislación aplicable, con autoridades federales, estatales y municipales, 
así como con instituciones similares, para el cumpl imiento de las disposiciones del 
presente Acuerdo. 
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VI. Otorgar reconocimientos al Personal Penitenciario por su dedicación, compromiso, 
esfuerzo, lealtad y años de servicio dedicados a contribuir con la reinserción social. 

VIl. Las demás que, en el ámbito de su competencia y conforme a la legislación 
aplicable, considere necesarios para la consecución del objeto del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por conducto de la 
Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal, llevará a cabo las acciones que 
resulten necesarias para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente 
Acuerdo. 

DADO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS 
TRECE OlAS DEL MES DE JULIO DEL AfilO DOS MIL VEINTITRÉS. 

CARLOS MANUEL ME~INO CAMPOS 
GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
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GUILLERMO 
SECRE 

DEL RIVERO LEÓN 
10 DE GOBIERNO COORDINADORA 

ASUNTOS J 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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